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Este auto se notifica por estado #16 
de 05 de mayo de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 10 de abril de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el 16 de marzo de 2023, la apoderada 
demandante arrimo constancias de remisión y entrega de los citatorios del art. 291 y 292 del CGP, al Acreedor 
Prendario FINANDINA S.A., la entrega del aviso se verificó el 8 de marzo de 2023, siendo así que los 3 días para 
solicitar traslados venció el 13 de marzo de 2023. Por ende, para el momento de la entrada de este asunto al 
despacho (10-abril-2023), alcanzaron a cursar 13 días de traslado, estando pendiente cursar 7 días restantes.  
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 
 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 2020 00043 
Demandante: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 
Demandado: AIDA MARINA CACERES CALDERON 
Fecha Auto: 04 de mayo de 2023. 
 

SE INCORPORA a esta encuadernación la documental descrita en el informe 

secretarial precedente, la cual se pone en conocimiento de las partes e intervinientes y 

al tenor de la misma SE TIENEN EN CUENTA los enteramientos (Art. 291 y 292 del 

CGP) remitidos al Acreedor Prendario (Artículo 462 del CGP), BANCO FINANDINA 

S.A., por lo que ha de tenerse en cuenta que conforme al aviso entregado a la pasiva, 

el día 08 de marzo de 2023, los 3 días para solicitar copias (Art. 292 CGP), culminaron 

en silencio el 13 de marzo de 2023, por ende, para el momento de la entrada del 

proceso al despacho (10 de abril de 2023), solamente alcanzaron a cursar 13 días, de 

los 20 conferido a dicho acreedor prendario, estando pendientes por corres 7 días, 

restantes. Así las cosas, se dispone que se deje cursar en tiempo faltante, ordenando 

entonces a Secretaría, contabilizar los 7 días, desde el día siguiente a la notificación 

por estado de este proveído y fenecido tal plazo, vuelva el expediente al despacho para 

los fines de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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